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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

tdaiinlstración. — Intervención de Fondos 
it la Diputación Provincial.—TeUfono 1700. 
mo. de la Diputación Provlnclal.-Tel. 1700 

Lunes 10 de Octubre de 1960 
Núm 231 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán dfe coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a" Las inserciones reglám'entariás en .el BOLETÍILOFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec io s .—SUSCRIPCIONES, á) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes* 
trates; fuera tiTla Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. | 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. x 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 péselas línea. , „ 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea.' . - . -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe' 

rioridad, para amortización de emprést i tos . 

AdiEinistraHón prMigcial 

fiobierno Civil 
de la pronoda de León 

Murta legerii le AbislecInieDlos 
i 

Pías, kg, 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes m á x i m o s para la venta 
público de frutas g verduras 

A cont inuación se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 

elegación Provincial y que, apro
ó o s por la Comisar ía General, re-
sran en esta capital y provincia, Jara la venta al públ ico de frutas y 

«uras, durante la semana que 
^ p r e n d e los d ías 10 al 16 de Jos 
ürnentes, ambos inclusive: 

Pías. Kg. 

2anzana8 Reineta selectas.. 
dianas corrientes 

8.50 
5.50 

11.00 ras Muslo de Dama . . . . 
tjvas O r i e n t e s . . . , 6,00 
U v - ^0scatel y roseti 10.50 

?as chel va, 7,00 

Uvas c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . . . . . 5,50 
Acelgas.. 4,00 
Espinaqas 7,00 
Repollo / . . . . . . . . . . 3,00 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Coliflor 6,50 
Cebollas grano de oro . . . . . . . 4,00 
Cebollas del pa í s . 3,00 
Jud ía s verdes . . . . . . . . 5,00 
Pimientos encarnados . . . . . . . 5,00 
Pimienros verdes 3,00 
Zanahorias.. 3,50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse Fas 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 8 de Octubre de 1960. 
El Gobernador Civil-Delegado. 

3815 Antonio Alvarez de Rementeria 

M\mM de HecteDda 
de la protlnila de León 

I N T E R V E N C I Ó N ' 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el Res

guardo del depósi to n,0 407 de E. y 
19.896 de R. de SIETE M I L Q U I 
NIENTAS pesetas, constituido por 
D. TELESFORO GOMEZ SOTO, el 
día 28 de Marzo de 1957, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle, 
lo presente en la Delegación de Ha
cienda, I i í tervención, quedando d i 
cho resguardo sin valor n i efecto 
alguno transcurridos que sean dos 
meses desde la publ icac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial-del Esta
do, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Art . 36 de 19 de Noviembre de 1929. 

León, 23 de Septiembre de 1960.— 
E l Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 
3751 N ú m . 1250.-57,75 ptas. 

Organización Sindical 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

Concurso restringido para adquirir 
utillaje y herramientas con destino 
al 7aller Escuela Sindical de Pon-

ferrrada 
Él Pliego de condiciones y detalle 

de material que h a b r á de.regir el 



i 
suministro, se halla a disposición de 
los interesados, en el t ab lón de anun
cios de esta Unidad, sita en la Ave
nida de José Antonio, 3 de León, y 
en la Casa Sindical de Ponterrada. 

Admis ión de ofertas, a los siguien
tes 15 días naturales contados desde 
la pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. E l fallo de concurso, se celebra
rá al siguiente día háb i l , a las 11 ho
ras en la Sala de Juntas de esta 
C . N , S. 

Los gastos de anuncios, se rán por 
cuenta del o adjudicatarios. 

León , 4 de Octubre de 1960 . -El 
Presidente de la Junta E c o n ó m i c o 
Administrat iva, Autopio Diez San-
des. 
3788 N ú m . 1245.-73,50 ptas. 

> Administración® municipalf 
I INI i ' i .1 I 

AyuntamienR) de 
^ León 

A N U N C I O M 
E n cumplimiento de 16 acordado, 

se anuncia la con t r a t ac ión mediante 
subasta públ ica , de las obras del 
proyecto de alcantarillado desde la 
Avenida de José Aguado, por la ca
rretera de Madr id hasta el r ío Tor io , 

T ipo de l ic i tación; 624.338,55 ptas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza provisional: 12.486,77 ptas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 de la 

ad jud icac ión . 
La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 

en el Negociado de Fomento de la 
Secretaria General, durante un plazo 
de veinte d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en-el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 13 horas, 
r e in tegrándose l a , p ropos ic ión eco
n ó m i c a con 6 pesetas de póliza y lo 
que corresponda de sello munic ipal . 

La apertura de las proposiciones 
t e n d r á lugar en el despacho de la 
Alcaldía , a las 13 horas del día si
guiente háb i l al en que expire el 
plazo á e l ic i tación. 

La d o c u m e n t a c i ó n dé manifiesto 
en dicho Negociado, para su exa
men por los interesados. 

MQDELO DE PROPOSICIÓN 
D o n . . , vecino de . , >., domici

l iado en la calle de . . . . , n ú m , 
enterado de los proyectos, memoria, 
y presupuesto y condiciones faculta

tivas y económico - administrativas 
| de la subasta anunciada por el 
Excmo, Ayuntamiento de León para 
la real ización de las obras de «Al 
cantarillado desde la Avenida de 
José Aguado, -por la carretera de 
Madrid, hasta el r ío Torio», se com 
promete a ejecutarlas, con estricta 
sujeción a los expresados documen
tos, por la cantidad de . . . . (en letra). 

León, . . <. de de 1960. 
(Fecha y firma.) 
León, a 4 de Octubre de 1960.— 

E l Alcalde, José M . Llamazares. 
3786 N ú m . 1246.-133,90 ptas. 

o 
o o 

A NU N CX O 
E n cumplimiento d é l o acordado 

,se anuncia con t r a t ac ión mediante^ 
subasta públ ica , de las obras del 
proyecto de alcantarillado desde la 
carretera á e Madrid hacia la de San
tander, hasta la plaza del Agua. 

T ipo de l ici tación: 297.660,17 ptas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Fianza provisional: 5.953,20 ptas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 de la 

ad jud icac ión . 
La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 

en el Negociado de Fomento de la 
Secre ta r í a General, donde se en
cuentra de manifiesto el expediente, 
durante un plazo de veinte d ías há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
eñ e l BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, de 10 a 13 horas, re in tegrándose 
la p ropos ic ión económica con 6 pe
setas de póliza, y lo que corresponda 
de sello municipal . 

La apertura de las proposiciones 
t end rá lugar en el despacho de la 
Alca ld ía , a las 13 horas del día 
siguiente h á b i l al en que expire el 
pla/o de l ic i tación. 

MODELO DE PRÓPOSICIÓN 
Don vecino de . . . . / c o n do

mic i l io en la calle de : . . . , n ú m 
enterado de los proyectos, memoria, 
presupuesto, y condiciones faculta
tivas y e c o n ó m i c o - administrativas 
de la subasta anunciada por el 
Excmo. Ayuntamiento de León para 
la real ización de las obras de «Al
cantarillado desde la carretera de 
Madrid hacia la de Santander, has
ta la plaza del Agua», se comprome
te a ejecutarlas, con estricta suje
ción a los expresados documentos, 
por la cantidad, de (en letra). 

(Fecha, y firma dei/proponente). 
León , a 4 de Octubre de 1960.— 

E l Alcalde, José M. Llamazares. 
3787 N ú m . 1247.-128,65 ptas. 

Don José Sánchez Friera, Procura 
dor de los Tribunales y Agente 
Ejecutivo del Excmo . Ayunta
miento de la ciudad de León, 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que me hal lo instruyen
do contra D. Constantino Alonso 
Diez, vecino que fue de esta capital 
después del pueblo de Busdongo, en 
esta provincia, y hoy en ignorado 
paradero, por la cantidad de 2.262,84 
pesetas, m á s la suma de 1.500 pesetas 
presupuestadas para costas del pro. 
cedimiento, por el concepto de «so
lares sin edificar», he acordado, en
tré otras cosas, lo siguiente: 

%,) Hacer saber al deudor, don 
Constantino Alonso Diez, que para 
pago de la cantidad reclamada para 
principal y costas, se ha embargado, 
como de sti propiedad, eí inmueble 
cuya descr ipc ión es como sigue: 

«Un solar en t é r m i n o de León, en 
La Vega, que l inda frente, que está 
aproximadamente al Norte, en línea 
de fachada dé quince metros, con la 
calle E), de doce metros de anchura, 
abierta en la finca matriz de donde 
se segrega la de este núrntero; por la 
derecha, entrando, u Oeste, en línea 
de diez y siete metros, con el solar 
n ú m e r o 102 propio de los vendedo
res; en la izquierda, entrando, o 
Este, en l ínea de trece metros cin
cuenta cen t ímet ros , con el solar nú
mero Í00 de D. Constantino Alonso 
Diez, y al fondo, espalda o Sur, ei 
l ínea quebrada compuesta de dos 
rectas, con la vía férrea de Asturias 
y terreno de la. misma Compañía. 
Tiene una medida superficial de 255 
metros cuadrados. Reseñado solar se 
halla inscrito al Tomo 766 del Ar
chivo, L ib ro 104 del Ayuntamiento 
de León, folio 34, finca n ú m . 6.250, 
inscr ipc ión p r imera .» 

B) Se requiere al deudor, don 
Constantino Alonso Diez, para qae 
designe persona en esta capital para 
que pueda hacerse cargo de cual
quiera otra notificación, incluso del 
anuncio de subasta y la adjudica
ción de bienes que deban practicar
se en el procedimiento, en el impr0'. 
rrogable t é r m i n o de quincenas . 

C) Que en igual t é rmino que e%' 
presa el apartado B), presente en 
esta Agencia Ejecutiva, sita en 
calle Sampiro, 18, 2.°, ios títulos o 
propiedad del inmueble e m ^ a ^ r 
do* prev in iéndole que, de no ^ 
lo, le p a r a r á el perjuicio a qne 
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jjiere lugar en derecho, todo ello de 
conformidad con lo establecido en 
los ar t ículos 84, 102 y 127 del Esta-
tato de Recaudac ión . 

y para que sirva de notif icación y 
re(jaerimiento al deudor D. Cons
tantino Alonso Diez, de ignorado 
paradero y prevenido en los precep 
tos citados, y de ser declaradb rebel
de en el procedimiento, expido el 
presente en León, a treinta de Sep
tiembre de m i l novecientos sesenta. 
José Sánchez Friera.—Firmado y 
rubricado. 3768 

Aguntamiento de 
Benavides 

ANUNCIO DE SUBASTA 
A. las trece horas del d ía siguiente 

de cumplirse 21 días háb i les de la 
aparición de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la proyincia, en la 
sala de sesiones de'este Ayuntamien
to, tendrá lugar él acto de subasta 
parala ena jenación de un trozo de 
terreno de la propiedad municipal , 
dividido en dos o tres lotes, según 
mejor convenga, sito en Benavides, 
ál barrio del Rececillo, de una exten
sión total de doscientos metros cua
drados aproximadamente, destinado 
a construcción de casas. 

Su precio de tasac ión es de cinco 
pesetas metro cuadrado. 

La subasta será adjudicada al me
jor o a los mejores postores. 

La subasta se verificará por pujas 
a la. llana. 

Benavides, 5 de Octubre de 1960. 
El Alcalde (ilegible). 
3798 N ú m . 1242. -65,65 ptas. 

Ayuntamiento, durante los d ías la
borables, y horas de oficina. 

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores cons igna rán previa
mente en la Deposi tar ía de este 
Ayuntamiento, en la Caja General de 
Depósitos o en sus Delegaciones, en 
concepto de garant ía provisional, la 
cantidad de tres m i l trescientas cua
renta y dos pesetas con veintiocho 
cén t imos (3.342,28), a que asciende 
el tres por ciento de la obra, y el ad
judicatario pres tará , como garan t í a 
definitiva, el seis por ciento del i m 
porte de la ad jud icac ión . 

Los licitadores debe rán adjuntar 
carnet de Empresas con responsabi
lidad o testimonio notarial del mis
mo, así como t a m b i é n una declara
ción jurada en la que manifiesten no 
hallarse comprendidos en ninguno 
de los casos de incapacidad e incom
patibil idad seña lados en los a r t í cu 
los 4.° y 5.° del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales, 

Las proposiciones, con sujeción al 
modeló que al final se indica, se pre
sen ta rán en la Secretar ía munic ipa l , 
durante las horas de 10 a 13, desde 
el día siguiente háb i l al de la publ i 
cac ión del primer anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior al s eña lado para la 
subastaran sobres cerrados y reinte
grados con sujeción a la Ley del 
Timbre. 

La apertura de plicas se verificará 
en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte días , contados a partir de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se hace constar que en el presu
puesto ordinario, debidamente apro
bado por esta Corporac ión , figuran 
-consignadas las cantidades necesa
rias para atender las obligaciones 
dimanantes de esta subasta. 

E l importe de este anuncio y 
cuantos pormenores sean exigib'es 
en v i r tud de lo dispuesto sobre el 
particular, se rán de cuenta del adju
dicatario o adjudicatarios. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . . > • • • * que habita en 

calle , . . . , n ú m . . . . . , con Carnet de 
Identidad n ú m , expedido en 
. . . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro. 

vincia n ú m . . . , . , de fecha. . , de . . . 
y de las d e m á s condiciones que se 
exigen para la ejecución de la obra 
por subasta «Reparac ión camino 
acceso Cementerio Municipal de To-
reno», de este Municipio, se compro
mete a verificar las mismas, con su
jec ión estricta al proyecto, pliego de 
condiciones económico-admin i s t r a 
tivas, y d e m á s fijadas, por la can
t idad de . . . . pesetas (en letra y n ú 
mero). 

Fecha y firma. 
Toreno, 3 de Octubre de 1960-E l 

Alcalde, José Valladares. 
3762 N ú m . 1241.-249,40 ptas. 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
ejercicio de 1961, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposic ión al 
púb l ico , en la respectiva Secre tar ía 
m u n i c i p a l , por espacio de quince 
días , durante los cuales, p o d r á n for
mularse reclamaciones. 

Vegaquemada 3737 
Vegarienza 3777 
Benavides \ 3780 
Vil lagatón 3781 
Vega de Infanzones 3801 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Acordado por este Ayuntamiento 
prorrogar la vigencia de la ordenan
za sobre inspecc ión domici l iar ia de 
reses de cerda, se anuncia su exposi
c ión al púb l i co en, esta Secre tar ía 
municipal , por el plazo de quince 
días , durante los cuales p o d r á n for
mularse por los interesados cuantas 
reclamaciones se estimen p e r t i 
nentes. 

Vega de Infanzones, 4 de Octubre 
de 1960.—El Alcalde, Rafael Gam' 
p a ñ o . 

• o ; 
^ o o 

Confeccionado p o í este Ayunta
miento el p a d r ó n general de vecinos 
obligados a contr ibuir por el arbi
t r io municipal ; sobre consumo de 
carnes y bebidas» así como los de
m á s arbitrios y tasas relativos al 
a ñ o actual, se halla expuesto a l j ) ú -
blico en esta Secretar ía munic ipal , 
por el plazo de quice días, para que 
pueda ser examinado por los intere
sados, y formularse reclamaciones. 

Vega de Infanzones, 4 de Octubre 
de 1960.—El Alcalde, Rafael Cam
pano, 3801 



Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Acordado en principio la amplia 
c ión de crédi tos a varias partidas del 
vigente presupuesto ordinario de 
gastos, se halla el expediente expues 
to al públ ico en la Secretar ía muni
cipal, durante el plazo de quince 
días , a los efectos de que pueda ser 
examinado, y formularse contra el 
mismo las reclamaciones quesees-
l imen procedentes. _ 

Quintana del Castillo , a 28 de 
Septiembre de 1960.-EI Alcalde, 
Felipe García . 3746 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de c réd i to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente1 que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Sécre tar ía m u 
nicipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones: 

Villabraz 3774 
_ Cimanes del Tejar 3775 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord ina r io 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta 
r ía munic ipal respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Vil íabraz 3774 
Cimanes del Tejar- 3775 
Valdelugueros 3756 
Vi l la tur ie l 3778 
Prado de la Guzpeña ~ 3779 
Soto y Amío 3782 
Santovenia de la Valdoncina 3783 
Villazanzo ' / ] : 3784 
Cabreros del Río 3785 
Joarilla 3802 
La Antigua. 3803 
Matanza ' 3804 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

Aprobada por la Corporac ión M u 
nicipal de este Ayuntamiento, la or 
denanza con finjio fiscal, sobre edi
ficios enclavados en zonas urbani 
zadas, cuyas aceras no las tuvieran 
construidas, queda expuesta al pú

blico por el plazo de quince días , a 
los electos de examen y reclamado 
nes, en las oficinas de Secretar ía . 

Tora l de los Vados, 29 de Septiem-
bre|de 1960.—El Alcalde, (ilegible). 

3745 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios sobre t ráns i to 
de ganados por vías púb l icas , co
rrespondiente al a ñ o actual, se halla 
de manifiesto en esta Secretar ía , por 
espacio de quince días , para* oir 
reclamaciones. 

Cármenes , 1 de Octubre de 1960,— 
E l Alcalde, (ilegible). 3797 

Entidades manores 

niente los habitantes de este pueblo 
y d e m á s personas a que se refiere el 
a r t í cu lo 683, n ú m . 1 de la vigente 
Ley de Régimen L o c a l . 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del artícu. 
lo 696, n ú m . 2, de la Ley de Régimen 
Local , texto refundido de 24 de Ju. 
nio de 1955 y para general conocí-, 
miento. 

Luengos de los Oteros, 30 de Sep. 
tiembre de 1960.-EI Presidente, Bo-
nifacio Pérez , 3733 

Junta Vecinal de San Cristóbal 
de la Polantéra 

La Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de esta localidad, 
solicita, con destino al emplazamien
to y cons t rucc ión de un Almabén-
granero, "la cesión gratuita de un 
terreno de propios, sito W la deno
m i n a c i ó n de «Las L lamaceras» , de 
este pueblo de San Cristóbal de la 
Po lan té ra , valorado ep] dos m i l pe 
setas, de la extensión superficial de 
cinco áreas; l imi ta : Norte, camino 
vecinal que conduce a Nistal de la 
Vega; Sur, Este y Oeste, terrenos co
munales, Y en ¡cumpl imien to de lo 
dispuesto en el apartado g) del ar
t ículo 96 del Reglamento de Bienes 
de 27 de Mayo de 1955, se abre i n f i r 
m a c i ó n públ ica por plazo de quince 
días para oir reclamaciones. 

San Cristóbal de la Po lan té ra , 27 
de Septiembre de 1960.—El Presiden
te, Pedro Villares, 
3694 N ú m . 1232.-60,40 ptas. 

J u n í a Vecinal 
de Luengos de los Oteros 

Habiendo sido aprobado el ante
proyecto de presupuesto extraordi
nario formado para la limpieza y 
perforac ión del pozo artesiano de 
este pueblo, se halla.expuesto dicho 
documento en el domici l io del señor 
Presidente de esta Junta Vecinal por 
t é r m i n o de quince d ías , en que po
drá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo per íodo po
d r á n formularse cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve-

J a n í a Vecinal de Mondreganes 
Hab iéndose confeccionado el re

partimiento de las cuotas que a cada 
vecino corresponde pagar en el ejer
cicio 1960 - 61, por ios conceptos de 
aprovechamientos de pastos y leñas, 
se hace saber a los que en el mismo 
estén interesados, que se halla de 
manifiesto en el domici l io del se
ñ o r Presidente de la Junta, por el 
plazo de quince días , a partir de la 
fecha de este anuncio, durante los 
cuales y quince d ías m á s , podrán 
formularse las reclamaciones que 
procedan. 

Mondreganes, a 4 d e Octubre 
de 1960.—El Presidente, (ilegible). 

3727 

J u h f a Vecinal de Cabanas Raras 
Aprobadas por esta Junta, en se

sión del d ía de la fecha, las orde
nanzas fiscales sobre: 

Aprovechamiento de lotes de te* 
rreno comunal . 

Efectividad de la prestación per
sonal y de transportes. 

O c u p a c i ó n de las vías públicas y 
terrenos d&la propiedad de la Junta 
con escombros, leñas, pajas y demás 
mater ia les»-

Dichas ordenanzas quedan expues
tas al púb l ico , en la Sécretaría de 
esta Junta Vecinal, para que durante 
el plazo de quince d ías puedan «er 
examinadas, y presentarse recia**' 
clones. 

C a b a ñ a s Raras, 20 de Septiemt* 
de 1960 . - E l Presidente. BaU 
Marqués . 

Junta Vecinal de Palaza 
de Toiío 

Aprobadas por esta Junta Vec1 ^ 
las ordenanzas reguladoras 
pres tac ión personal y de transí).aIjtíi5 
aprovechamiento de leñas y P 



cn bienes patrimoniales de esta enti
dad, se encuentran expuestas al pú 
jjlico en el domici l io del Sr. Presi
dente, a los efectos prevenidos por el 
articulo 722 de la vigente Ley de 
pégimen Local, 

Palazuelo de Torio , 28 de Sep
tiembre de 1960 . — E l Presidente, 
Emilio Diez. 3799 

Janfa Vecinal de Villanueva 
del Condado 

Aprobadas por esta Junta Admi 
nistrativa las ordenanzas vecinales 
para efectividad de la pres tac ión 
personal y de transportes, quedan 
expuestas al púb l i co en la casa del 
Sr. Presidente, durante el plazo de 
quince días , para que puedan ser 
examinadas por los interesados, y 
presentar las reclamaciones que es 
timen necesarias. 

Villanueva del Condado, a 28 de 
Septiembre de 1960.—El Presidente, 
Joaquín Robles. 3800 

Junta VecinalflelBenllera 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las ordenanzas de pres tac ión perso
nal y de transportes, y sobre aprove
chamiento de pastos, se hal lan ex
puestas al púb l i co en la Casa de 
Concejo, por espacio de quince días , 
para oir reclamaciones, 

Benllera, a 2 9 de Septiembre 
de 1 9 6 0 . — E l Presidente, Jul io 
García. ' 3796 

MiíDisíraciéíi de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León , 

Don Luis González-Quevedo y Mon 
fort, Magistrado-Jaez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 
tramitan autos de ju i c io ejecutivo 

*eguidosVinstancia de «Hijos de A l 
er to García, S. A.», contra D . Vicen-
e Láiz García, vecino de San Andrés 

ael Rabanedo, sobre pago de 4.366 
Osetas de pr incipal , m á s costas, en 
^ y o procedimiento y por resolución 

D6tfrta ^ec^a acordado sacar a 
uca subasta por primera vez, tér-' 

q no de ocho días y por el precio en 
dos PerÍCÍalmente 11811 sido va,ora 
<Ucf/0S sen:10vientes embargados a 

0 deudor y que se r e señan así: 

«Dos vacas, raza del país , de tra- López de la suma pr incipal recla-
bajo, blanca una y cas taña la otra, mada, importante dos m i l ciento 
de ocho años , que entienden por Pa-1 cuarenta y siete pesetas, intereses le-
loma y Castaña. Valoradas en diez 
m i l pesetas.» 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día veintinueve de 
Octubre próx imo, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, y se previe
ne a los licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo debe rán 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto el diez por ciento 
efectiva de dicha tasación; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma, 
y que el remate p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiocho eje 
Septiembre de m i l novecientos se
senta.—El Juez, Luis González-Que
vedo y Monfort. — El Secretario, Fa
cundo Goy. 
3754 N ú m . 1238.-112,90 ptas. 

' o • o • 

Don Luis González Quevedo y Mon
fort, Magistrado-Juez de Primera 

. Instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tra mi tán autos de ju ic io ejecutivo 
seguidos entre D . Juan Francisco 
Ponce López contra D. Luis Alvarez 
Jáñez , en los cuales se ha dictado la 
siguiente 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a seis de Septiembre de m ü 
novecientos sesenta. Vistos por el 
Sr. D. Luis González-Quevedo y Mon 
fort, Magistrado Juez de Primera Ins
ta acia del n ú m e r o uno de la misma 
y su partido, los precedentes autos 
de ju ic io ejecutivo seguidos a instan
cia de D. Juan-Francisco Ponce L ó 
pez, mayoikde edad, casado y de esta 
vecindad, representado por el Procu 
rador D. José Muñiz Alique y defen
dido por el Letrado D. Santiago 
G. Aragón VillarinOí contra D. Luis 
Alvarez Jáñez , mayor de edad, in 
dustrial carpintero y vecino de Poñ -
ferrada, declarador rebelde, sobre 
pago de 2 147 pesetas de principal 
m á s intereses y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
al deudor D. Luis Alvarez J áñez 
y con su producto pago total al 
acreedor D. Juan Franciseo Ponce 

gales de dicha suma a razón del 
4 por 100 anual desde la fecha de la 
diligencia de protesto, así como al 
pago de las costas causadas y que se 
causen, en todas las que le condeno 
expresamente. Por la rebe ld ía de 
aludido demandado, c ú m p l a s e lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 769 de la 
Ley Procesal Civ i l . Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. - Luis González Quevedo. — 
Rubr icado.» 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado rebelde D. Luis Alvarez 
Jáñez , expido el presente edicto para 
su pub l icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en León, a veintinueve de 
Septiembre de rail novecientos se
senta.— El Juez, Luis González-Que
vedo y Moníoxi. — El Secretario, Fa

cundo Goy. 
3755 N ú m . 1237. -165,40 ptas. 

Don Luis González Quevedo y Mon
fort, Magistrado Juez de 1.a Ins
tancia del n ú m e r o uno de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo» 
seguidos a instancia de « S r A . Mon 
tajes Eléctricos», entidad domici l ia
da en León, representada por el Pro
curador Sr. Muñiz , contra D . Angel 
Chamorro Chamorro, vecino de V i 
llar del Yermo, sobre pago de 12.000 
pesetas en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he aborda
do sacar a púb l i ca subasta, por se
gunda vez, t é rmino de veinte diÉs, 
sin suplir previamente la falta de 
tí tulos y con rebaja del 25 por 100 
del precia de tasación, el siguiente 
inmueble de la pertenencia del de
mandado: 

«Una finca rúst ica, situada en tér
mino de Vi l la r del -Yermo, M u n i c i 
pio de Bercianos del P á r a m o , de una 
hectárea , diez áreas y í e t ea ta y ocho 
cent iáreas , al pago de Carrevalencia, 
linda: por el Norte, camino de Va
lencia de Don Juan; Sur, Eloy Coli 
nas; Este, el mismo, y Oeste, Salva
dor Colinas o Víctor F e r n á n d e z , an
tes Fél ix Chamorro, Valorada en 
treinta y seis*mil pesetas». 

Para el remate se han seña l ado 
las doce horas dei día cinco de No-
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viembre próximo, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado y se previe 
ne a los licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo, debe rán 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto, el diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédi to del actor, si existiereni 
q u e d a r á n subsistentes, sin destinarse 
a sií ext inción el precio del remate 
y que éste pod rá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta.—Luis González-Quevedo.—El 
Secretario, Facundo Goy. 
3753 N ú m . 1236.—144,40 Ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m . 2 de León 

Don Luis González Quev.edo Mon 
for, Magistrado-Juez de La Instan 
cia n ú m e r o uno de León, y ac 
cidentalmente del n ú m e r o dos, 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

n ú m e r o dos, se tramitan autos de 
ju i c io ejecutivo n ú m e r ó 180 de Í9Q0, 
a instancia de don Filólogo Salvador 
Medina, vecino de León; contra don 
José Prieto F e r n á n d e z , vecino de 
Santullano de Mieres, en los que se 
a c o r d ó sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, t é rmino de veinte d ías 
y precio de su va lorac ión , los bienes 
siguientes: 

1.a Dieciocho bocoyes de madera 
de unos 640 litros de capacidad, ro
tulados con el, nombre de «José Fr íe 
to, —Santullano», valorados en 10.800 
Leseías. 
^2.° Un coche marca Ford, irans 

formado e n furgoneta, ma t r í cu l a 
O 8702, en completo estado de fun
cionamiento, valorado en 15.000 pe 
setas, - • , 

3. ° (Jna báscu la marca Montaña 
de 1.000 Kg, de fuerza, n ú m . 33,946 
empotrada en el piso del a lmacén 
valorada en 1.000 pesetas. 

4. ° Cuarenta y dos barricas de 
madera, de unos 100 litros doce de 
ellas, y el resto, o sean las otras vein 
tinueve, de 50 litros, valoradas en 
2.460 pesetas. 

5. ° derechos de arrendamiento 
traspaso del local destinado a alma 
cén de vinos, situado en S a n t u l l á n b 
a la carretera general, cuyo inmueble 
es propiedad de D. Manuel Montólo 

Maseda, valorado en 10.000 pesetas. 
Para el acto del remate se ha se

ña l ado , en la Sala Audiencia l ie este 
uzgado, el día dos de Noviembre 

p róx imo, a las once horas, previnien
do a los licitadores que, para tomar 
parte en la subasta, será preciso con
signar en la me a del Jazgado o eŝ  
tablecimiento al efecto, el diez por 
ciento, al menos, del precio de valo 
rac ión , que no se a d m i t i r á n posturas 
inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo, de existir cargas sobre 
los bienes preferentes, el rematante 
los acepta "y queda subrogado ep 
ellas, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta, —Luis González Quevedo, —El 
Secretario, Francisco Martínez. 
3713 N ú m . 1235-162,75 ptas. 

Don Luis González Quevedo Mon-
fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno dq León y 
accidentalmente del n ú m e r o dos. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

n ú m e r o dos se tramitan autos de 
ju ic io ejecutivo instados por D. Ra 
fael F e r n á n d e z F e r n á n d e z , contra 
D, Hilar io Suárez, en los que se acor 
dó sacar a púb l i ca subasta por pr i 
mera \ez, t é r m i n o de ocho días y 
precio de su va lorac ión , los bienes 
siguientes: 

Un c a m i ó n de cinco toneladas, 
marca «Dodge», matricula M 27241, 
de 25 caballos en buen estado, valo 
rado en 40.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ña l ado en la Sala Audiencia de est# 
Juzgado el d ía 21 de Octubre próxi
mo a las doce horas, previniendo 
los licitadores que para tomar parte 
en Isi subasta deberá consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 10 por 100 al menos del 
precio de su va lorac ión , que no se 
a d m i t i r á n posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dic.ho tipo y el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León, a 30 de Septiembre 
de m i l novecientos sesenta. — Luis 
González Quevedo.—El Secrefario 
Francisco Mart ínez. 
3752 N ú m . 1239,-94.50 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
de S a h a g ú n 

Don Luis Fernando Roa Rico. Juez 
de 1* instancia de La Bañeza y su 
partido, con ju r i sd icc ión prorro 
gada al de igual clase de S a h a g ú n 
de Campos 
Por el presente, hago saber: Que 

guen autos de juicio ordinario ^ 
menor cuan t í a , hoy en ejecución de 
sealencia, instado por el P ocupador 
D. José María Bermejo Mantilla, en 
nombre y representa üión de Puerta 
F e r n á n d e z y Alaiz, S. L . , domicilia' 
da en esta vi l la , contra D.a Paulin^ 
Pérez López, vecina de Má^orga de 
Ca mpos, sobre rec lamac ión de can
tidad, en cuyos autos, en proveído 
de esta fecha, he acordado sacar a 
públ ica y primera subasta, por tér
mino jde veinte días , los bienes in
muebles que luego se relacionarán 
embargados a dicha deudora, los 
cuales son los siguientes: 

l*a Una casa, sita.en Mayorga de 
Campos, en la calle del Generalísi, 
mo, sin n ú m e r o , cuya medida su
perficial no se ha determinado, com
puesta de planta baja; linda: dere
cha entrando, calle Costanilla;' iz
quierda, casa dé Siró Miguel, y es
palda, con Casto del Amo, tasada pe
ricialmente en sesenta y cinco mil 
pesetas. 

2.a Un majuelo, sito en término 
de Mayorga de Campos, al pago de 
Carrevaldemorillarde 35 áreas, l in 
da; Norte, Leoncio Rodríguez; Sur, 
Juan Francisco Crespo; Oeste, Te-
lesforó Huerta y Este, herederos de 
Crescenciano Miguel, tasado "en nue
ve m i l pesetas. 

¿La subasta t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Arco n ú m e r o 50, el día cinco 
de Noviembre p róx imo a las doce 
horas, advi r t iéndose a los licitado-
res que para tomar parte en la mis
ma, debe rán cotís ignar preeiaménte 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento, ¿por lo m^nos, del tipc^ 
que sirve para esta primera subasta; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di» 
cho ava lúo ; que no han sido presen
tados los t í tu l á l de propiedad, más 
que ú n i c a m e n t e la certificación de 
cargas, la que se halla de manifiesto 
en Secretar ía , por lo que el rematan' 
te h a b r á de conformarse con la eŝ  
cri tura que a tal efecto se le otorgue; 
que las cargas anteriores o preferen^ 
tes, q u e d a r á n subsistentes, sin desti
narse a su ext inción el precio del*e¿ 
mate; y que podrá hacerse a calida 

de ceder a un tercero. 
Dado en S a h a g ú n a veini 

Septiembre de m i l novecientos 
senta . -El Secretario acctal., C" 
ble).—El Juez, Luis Fernando 
Rico, 

itisiete de 

Roa 

en este Juzgado de m i cargo se si-13730 N ú m . 1233, -191,65 



Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Riaño-

pon Fel ic ís imo Alonso Moreno, Ofi
cial de Justicia Municipal , en fun
ciones de Secretario del Juzgado 
Comarcal de la vi l la de Riaño y del 
de Primera Instancia e Ins t rucc ión 
de Riaño y su Partido por licencia 
del ti tular. 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

de menor cuan t í a n ú m , 20 §0, a que 
laego se h a r á mér i to , recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia: E n la vi l la de R iaño a 
diecinueve de Septiembre de m i l no
vecientos sesenta.—Vistos por el se
ñor D. José Antonio J i m é n e z Alfaro 
Giralt, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Riaño y su Partido, 
I05 presentes, autos de ju i c io declara
tivo de menor cuant ía , promovidos 
a instancia del Procurador D, Fran
cisco Conde de Cossio, en nombre 
y representación de D . Victoriano 
Diez Garmón, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Cistierna 
y dirigida por el Letrado D. Claudio 
Sahelices Gago, contra «Minas del 
Rey, S. A.», representadas por don 
Cayetano Fontau Arto, mayor de 
edad, casado y vecino de esta locali
dad y versando el pleito sobre recla
mación de cantidad.—Siguen resul
tandos y considerandos. • 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentad|i Por ê  Procurador señor 
Conde de Cossio, en nombre y repre
sentación de D. Victoriano Diez Gaz-
món, contra la Sociedad demandada 
«Minas del Rey, S. A.», representada 
RorD. Cayetano Fontau Arto, debo 
condenar y condeno a dichfa Socie
dad demandada a pagar lá canti
dad de cuarenta y ocho m i l ocho
cientas pesetas, como principal de la 
deuda cont ra ída , así como el interés 
Producido, como i n d e m n i z a c i ó n de 
Perjuicios, que se fijará en ejecuci n 
de sentencia, teniendo en cuenta el 
fomento de la cons t i tuc ión en mora 
^ el interés legal, todo ello con i m 
posición de las cos t a s . -No t i f íquese 
^ a sentencia en la forma que deter
j a la Ley de E. Civil.—Así por 
^ a mi sentencia lo pronuncio, man-

y firmo.--José Antonio J i m é n e z 
bli G i r a l t - - R u b r i c a d o . - P u í pu-

^ada en el día de su fecha.-
flca ^ara que conste y sirva de noti-
eXl)i !0n al demandado en rebeldía 

p ao el presente en la vi l la de 

Riaño a veinte de Septiembre de m i l 
novecientos sesenta.—F. Alonso.— 
V.0 B.0: E l Juez de 1.a Instancia, José 
Antonio J iménez-Alfaro Giralt. 
3628 N ú m . 1248-173,25 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciando en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m e r o 1 
de los de esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 198 de 1960 recayó ia resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es .como sigue: 

«Sentencia ,—En la ciudad de León, 
a veintinueve de Septiembre de m i l 
novecientos sesenta. Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraffa, Juez Municipal n ú me
ro uno de los de esta ciudad, el pre
sente ju ic io de faltas, siendo partes 
el señor Fiscal Municipal y denun
ciante el Guardia del Grupo de I n 
vest igación y Vigilancia de la.Renfe, 
D. Perfecto García, y denunciada 
Amparo Borja J iménez , mayor de 
edad, casada, sus labores, hija de 
Li^is y de Carmen, natural y con do 
mic i l io en León, calle Camino del 
Hospital, sin n ú m e r o , por hurto; y 

Fallof Que debo condenar y con
deno a la denunciada Amparo Borja 
J i m é n e z como autora responsable 
de la falta coftiprendida en el párra
fo 1.° del ar t ícu lo 587 del Código Pe 
nal, con la coñcur renc i a de la' cir
cunstancia agravante 15 del ar t ícu
lo 10, a la pena de ocho d ías de 
arresto y al pago de las costas pro 
cesales, con devoluc ión definitiva a 
la Renfe de los objetos sus t ra ídos y 
que le fueron entregados en calidad 
de depósi to . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y í^rmo. — Fernando D,-Be-
rrueta .—Rubricado.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
para que sirva de notif icación en le
gal forma a la denunciada Amparo 
Borja J iménez , cuyo actual parade
ro se desconoce, expido, firmo y se
l lo el presente, visado por el señor 
Juez, en la ciudad de León, a veinti
nueve de Septiembre de m i l nove
cientos sesenta, —Mariano Velasco 
V.0 B.0: E l Juez Municipal n ú m e 
ro uno, Fernando Domínguez Be-
rrueta. 3792 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 

Jdel Juzgado Municipal n ú m . uno 
de los de esta ciudad de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas, 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 184 de 1960, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León , 
á veintinueve de Septiembre de m y 
novecientos sesenta. —El Sr. D . Fer
nando Domínguez Berruetct Carraffa, 
Juez Municipal n ú m e r o uno de la 
misma, visto el presente juic io de 
faltas número*;'184TIde 1960, contra 
Antonio Pereira F e r n á n d e z , mayor 
de edad, hijo de Antonio y de María , 
natural y con domici l io en Astorga 
(León), calle de San José, 12, en v i r 
tud de denuncia formulada porjsaac 
Benéitez Dobao, mayor de edad, ca
sado, industrial , hi jo de José y de 
Rosa, natural de Forlos del Bollo 
(Orense) y "con domici l io en Oviedo, 
calle del General Elorza, n ú m e r o 61, 
por supuesta falta de hurto; y 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Anto^ 
nio Pereira F e r n á n d e z de la falta de 
hurto que se le imputaba, declaran
do de oficio las costas causadas.— 
Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando D. Be-
rrueta,—Rubricado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , 
para que sirva de notif icación en le
gal forma al denuñQiado Antonio 
Pereira F e r n á n d e z , cuyo actual pa-
radero'se desconoce, expido, firmo y ' 
sello el presente, visado por el señor 
Juez^en Ja ciudad de León, a ve in t i 
nueve de Septiembre de m i l nove
cientos sesenta.—Mariano Velasco.— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal n ú m . uno, 
Fernando Domínguez Berrueta. 

3791 
^ o 

o o, •' 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de esta ciudad 
de León . 
Doy fe: Que ene l ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 195 de 1960, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue; 

Sentencia.—En la ciudad de León , 
^ veintinueve de Septiembre de m i l 
novecientos sesenta.—Visto por el 
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Sr. D^Femando Domínguez Berrue-
ta Garraffa, Juez Municipal n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad, el presen' 
te juicio de faltas, siendo partes el 
señor Fiscal Municipal y denuncian
te el guardia del Grupo de Investi
gación y Vigilancia de la Renfe don 
José Núñez Núñez, y denunciada 
Amparo, Borja J iménez , mayor de 
edad, casada, sus labores, h i ja-de 
Luis y de Carmen, natural de León 
y con domici l io en Las Ventas de 
Nava, Camino del Hospital, sin nú 
mero, por hurto; y 

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la denunciada Amparo Borja 
J i m é n e z como autora responsable 
de la falta comprendida en el pá r ra 
fo 1.° del a r t ícu lo 587 del Código Pe
nal, sin concurrencia de circunstan
cias modificativas de su responsabi
l idad c r imina l , a la pena de cinco 
d ías de arresto y al pago de las eos 
tas procesales; con devoluc ión defi
nit iva a la Renfe de los objetos sus
t ra ídos y que le fueron entregados 
en calidad de depósito.—Asi por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, m a n d ó y firmó. 
Fernando D. Berrueta.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que sirva de notif icación en le
gal forma a la denunciada Amparo 
Borja J iménez , cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
e l presente,, visado por el s e ñ o r Juez, 
en la ciudad de León, a veintinueve 
de Septiembre de m i l novecientos se
senta.—Mariano Velasco. -V.0 B.0: E l 
Juez Municipal n ú m . uno, Fernando 
D o m í n g u e z Bierrueta. ÍÍ793 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado p ó í él 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de este part i
do por providencia de hoy dictada 
en el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el n ú m e r o 171 de 1959, 
sobre hurto, por medio de la presen
te se cita al perjudicada y denun
ciante Inocencio José F e r n á n d e z Pi
cos, de 39 años de edad, casado, hi jo 
de Alvaro y de Remedios, natural de 
Figueiroa (Lugo) y vecino que fue 
de Columbrianos, así como al posi
ble inculpado Arturo Rodeiro Suárez 
o Sueiro (a) E l C a m a ñ o , vecino de 
La C o r u ñ a , San Amaro, n ú m e r o 14, 
para que en t é r m i n o de ciqco días 
siguientes a la pub l i cac ión de la pre
sente cédula en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia comparezcan ante 
este Juzgado al 'objeto de practicar 
diligencias de careo, aperc ib iéndoles 
que no compareciendo les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Ponferrada, 30 de Septiembre de 
1960.—El Secretario, Fidel Gómez. 

3773 

Requisitoria 
Blanco Virosta, J u l i á n , de 37 años 

de edad, hi jo de Blas e Isabel, solté 
ro, natural de Saelices de Mayorga, 
fontanero, ambulante, de regular es 
tatura, ojos cas taños , pelo negro, ros 
tro moreno, nariz prominente con 
una cicatriz en la ceja izquierda, 
fugado del Depósito Municipal de 
F u e n t e s a ú c o én el díav 4 de los co 
rrientes, compa rece r á en el t é r m i n o 
de cinco días ante este Juzgado para 
constituirse nuevamente en pris ión, 
bajo l o s consiguientes apercibi
mientos. 

Ruego a todas ías Autoridades or
denen a los Agentes a sus ó rdenes y 
ordeno a los de la Pol ic ía Judicial , 
la busca y captura de dicho procesa
do, ing resándo lo en pr is ión a m i dis
pos ic ión . Así está acordado en suma
rio n ú m e r o 52 de 1960, por robo, 
. Dado en La Vecilla, a 5 de Octubre 
de 1960.-Rafael Estévez.—El Secre
tario Judicial , Alfonso Gredilla de la 
Fuente. 3809 

Anulación de -requisitoria 
Por la.presente, se deja sin efecto 

la referente a José Crespo Gómez, de 
28 a ñ o s de edad, hijo de José y María, 
natural de Medell ín y vecino de 
Badajoz, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 28 
de Enero de 1952, por haber sido ha 
bido y preso. Dispuse sumario 98 de 
1951, por hurto, y 4 de 1952, por que
brantamiento pr is ión . 

La Vecilla, 4 de Octubre de 1960.-
Rafael Estévez, —El Secretario Judi
cial, Alfonso Gredilla de la Fuente. 

_ 3808 
r " ^ ' 

Anuncios particulares 

Comidad de Regantes de la Presa 
de fillaoliispo de las Regueras 

Conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 52 de las Ordenanzas, se con
voca a todos los regantes de esta 

Presa a la Junta General Ordinaria 
que t end rá lugar en primera convo-
catoria en la Casa de Concejo de 
este pueblo el día trece del próximo 
mes de Noviembre, a la hora de ¡as 
once, y de no reunirse mayor ía este 
día , se ce lebrará nuevamente el vein. 

| tisiete del mismo mes a la misma 
hora, siendo en esta ú l t ima reanión 
vá l idos los acuerdos que se tomen 
cualquiera que sea el n ú m e r o de los 
asistentes. , — 

Los asuntos a tratar serán los si
guientes: 

1. ° Lectura y ap robac ión si pro
cede del acta anterior. 

2. ° Examen de la memoria se 
mestral. 

3. ° Examen y ap robac ión de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para el a ñ o de 1961. 

4. ° Elecc ión de Presidente y Se
cretario de la Comunidad y d é l o s 
Vocales y suplentes que han de ser 
reemplazados en el Sindicato y.Ju* 
rado de Riegos, de los que han de 
cesar en su cargo. 

5. ° Ruegós y preguntas. 
VIHaobispo de las Regueras, 27 de 

Septiembre de 1960.—El Presidente, 
(ilegible). ' 
3743 N ú m . 1231.-94,50 pUit. 

1 

t o n l d a d de Reíanles de la Presa 
Lnnllla de Soíico 

' Se convoca Junta General para el 
día 16 Octubre, a las 3 tarde en 1.a 
convocatoria y 5 en 2,R, para l.Q Lec
tura y ap robac ión cuentas Sindicato. 
2.° Renovac ión 2 Síndicos y 2 Jura
dos. 3.° Presupuesto y reparto para 
1961, y 4.° Ruegos y preguntas. 

Lugar de r eun ión . Casa Concejo 
de Sotico. 

f ó t i c o , 4 Octubre 1960.—El Presi-
del Sindicato, Federico del Arbol. 
3770 N ú m . 1243.—34,15 pesetas. 

, Cala de Ahorros y Mopte de Piedad 
de León -

Habiéndose extraviado la libretó 
n ú m e r o 144.120 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace púb l i co que si antes de qtun-
ce días , a contar de la fecha de es^ 
a n u n é i o , no se presentara recl.al11. 
ción alguna, se expedirá d u p l i c a ^ 
de la misma, quedando anulada 


